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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete de septiembre de dos mil veintitrés 
   

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancoomeva 

Demandado Comercializadora Hernández Tobón y 
otro 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00617 00 

Instancia Única 

Providencia Allega radicación oficios y respuestas 

 

Se incorpora en el cuaderno de medidas cautelares, constancia de radicación 

de oficio dirigido a la Cámara de Comercio de Medellín (ver Doc. 11), así como 

la respuesta emitida por dicha entidad (ver Docs. 08, 10 y 11). 

 

En razón a lo expuesto por la Cámara de Comercio de Medellín, se ordena la 

remisión del Oficio No. 661 del 26 de julio de 2023, a través del correo 

institucional del Despacho por intermedio de su secretaría. 

 

De otro lado, se allega en el cuaderno de medidas cautelares, constancia de 

radicación de oficio remitido a Transunión Colombia S.A. (ver Doc. 09), así 

como la respuesta emitida por dicha entidad (ver Doc. 12), la cual se pone en 

conocimiento de la parte interesada para lo que estime pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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